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RESOLUCION No. 20-2-1-1-0003155 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

" SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio. de las atribuciones delegadas par el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos, 

20M-89319% de 223 de octubre de 11289; ADM-89329 de L de 

noviembre de 1989; y,  "elificatoria ADM-90098 de 23 de 

  

    
   

  

* febrero de 129905 

a CONSTODERANDO: 

O QUE el 7 de marzo die 1990) se ha Otorgado ante el 
Notario del cantón Durán, abogado Josá Morante Valencia, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatuto de la Compañía CARPICENTRO S.A.; 

QUE el arquitecto Jaime Zambrano Garcial en su 
celidad de Gerente General de la compañia. con e 
patrocinio del abogado Fernando Vaca CortezéZ ha solicíi- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuabroa coplas certificadas de 

- la misma, 

- QUE sl Departamento de inspección y Control ha 
7 presentado el infarma fevorabl No. 90-2063S-JTA de 

coptiembre 27% de 19%0; 

QUE el Pa Tame 2nto Jurídico mediante oficio Na, 
0 TE EA 2 4 1990 na emitido informe 

contindación del trámite, una vez que 

2fa GuUe 35€ 7 dado cumplimiento a los requisitos 

TESPECLIVos:; 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO”- APROBAR: a) el O de 

capital de CARPICENTRO s.AY por UN MILLON QUINTENTOS MTL 

SUCRES dividido en mil quinientas acciones de a sSucrez 
cada una; y IA reforma de estatuto constante en la 

referida escritura 
A 

ARTICULO secunoo?. DISPONER 

cantón Durán al margen de la. mat 
cública que se aprueba, tome nota 

z presente Resolución y siente razón
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IO ES Z- — RISPONER y que el Regisiaistior” 

Ae, et Saután cuy águid: a inscriba la referida” - 0. 
daran: red PR Pra: como Ron la presente Resolución, 2. 

dicha escritura y dsguelva las | archive una copia de 

restantes: con la razón de la inscripción que! * Se ordena; + 
qe 

Y, pd cumpla las «demás prescripalones contenidas: EN la 

WN Ley de Registro. E - 
, A A 
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ARTICULO CUARTOS DISPONER que el rota 
21 cantén Guayaquil, anote al margen de la matrizrde% 

   

de 

escritura pública del 28 de octubre de 1977 por la cual 

se constituyó la compañía en referencia, que ha procedi- 

eformar 20 estatuto, el capital y at 

vública gue se aprueba por 

de esta anotación. 
la 

(0% 

do 32 aumentar 

media nte la escritura 
2mte Resolución AA razón 

DISPONER 

sé publique, por una vez, en 

en €l domicilio 
de la publicación 

  

cue un extracto de la ARTICULO QUINTO. q 

indicada escritura pública 

uno de los diarios de mayor circulación 
principal de la Compañia. Un ejemplar 

deberá entregarse a este Despa 

    

          

CUMPLICO, vuelva 

la Superinten- 

25 001, 1999 
COMUNTADUESE. — 

dencia de Compañlab, 

    Dr, Gerdrad 

SUBINTENDENTE DE DERECHO > + 

INTENDENCIA DE COMPAÑ TAS DE VAYAQUIL 
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Queda inscrita esta Reselución de fejas 

26.797 a 26.798, número 2.972 del Registre Mercantil, Libre de Industria 
les y anotada bajo el númere 18.341 del Reperterio.- Guayaquil, Neviembre 

     

oche de mil novecientes neventa.-E] Registrader Mercantil. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 

Regisirador Mercamtil del Cántón il
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mó nota de lo ordenade en la Reselucién que antecede a feja 13.257 del Re- 

gistre Mercantil, Libre de Industmiales de mil novecientes setenta y síete, 

al margen de la inscripcién respectiva.- Guayaquil,. ,Neviembre oche de mil 

Mevecientos noventa. El re qt 800 Ouercantá1,- 
pl    
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